
Reglamento XLI Cross del Ajo 
1º El Excmo. Ayuntamiento de Zamora organiza con la colaboración técnica 
del Club Atletismo Zamora y de la Delegación Provincial de Atletismo, el día 
29 de junio de 2024, a partir de las 10:00 horas en la plaza mayor el XLI 
Cross del Ajo. 

 
2º​ En dicha competición podrán participar cualquier persona aficionada al 

deporte, estableciéndose las siguientes categorías: 
 

-​ SUB 8: de 0 a 7 años 

-​ SUB 10: 8 y 9 años. 

-​ SUB 12: 10 y 11 años. 

-​ SUB 14: 12 y 13 años. 

-​ SUB 16: 14 y 15 años. 

-​ SUB 18 Y SUB 20: 16, 17, 18 y 19 años. 

-​ ABSOLUTA: de 20 a 34 años. 

-​ VETERANOS A: de 35 a 55 años. 

−​ VETERANOS B: + de 55 años. 
 

Las categorías se establecerán según la edad cumplida en el año 2023 
 

Las categorías de SUB 16 a Veteranos, ambas incluidas, tomarán la salida 
a las 10 de la mañana desde la Plaza Mayor; 

SUB 10 a SUB 14, ambas incluidas, se incorporarán a la carrera en 
C/Puerta de la Feria, cuando así lo indique el juez de la prueba (a partir de 
puesto nº 10 de los que estén ya disputando la prueba). 

Para los prebenjamines el Club Atletismo Zamora, colaborador técnico de 
la prueba, diseñará un circuito adecuado a sus características en el 
entorno de la Plaza Mayor. 

3º​ La cuota de inscripción es gratuita, podrán realizarse en la web de la 
Delegación Provincial de Atletismo, http://delatza.es. 

El plazo de inscripción finalizará el martes 27 a la 14h. 

Los dorsales se entregarán el día de la carrera hasta 1 hora antes de la 
salida de la prueba 

4º Todos los atletas deberán acreditar su edad por medio del Documento 
Nacional de Identidad o fotocopia del libro de familia para los menores, 
en caso de que los requiera la organización o jueces de la prueba. 

5º    Las reclamaciones, en caso de que las hubiera, deberán ser presentadas 
en la Secretaría de la prueba, dentro de los 30 minutos siguientes de 
haberse hecho pública la clasificación. 

6º La organización no se hace responsable de los daños que la participación 
de esta prueba pueda causar, causarse a si mismo o dirimir de ella a 
cualquier participante. 

7º Todos los atletas al inscribirse aceptan las normas recogidas en este 
reglamento. En caso de duda prevalecerá el criterio de la organización. 
La organización se reserva el derecho de la interpretación de los 
artículos, pudiendo suprimir o establecer nuevas normas. 

 
TROFEOS 

Prebenjamines: medalla para los primeros clasificados/as 

Resto de categorías: trofeo a los/as tres primeros/as clasificados/as 

 

RECORRIDO 

 

http://delatza.es/
https://drive.google.com/file/d/1a8y_p8AGLGjEWj6U2zVH9Ker96YLw5YJ/view?usp=drive_link
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